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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1.206/20 
“Donación con cargo Sr. Brokof”
VISTO; 

  La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 49 inciso 3); la nota del Sr. Alejandro M. Brokoff;  y
CONSIDERANDO;
                           El ofrecimiento de donación, por parte del Sr. Alejandro Mariano  Brokoff  (DNI 18.044.386), que consta de dos (2) lotes de terreno ubicados en el Barrio Flor Serrana de la localidad de Tanti, designados catastralmente como 36 – 03 – 145 – 011 – Mz Oficial; 3 Lt Oficial: 3A (Cuenta Municipal Nº 08843) y 36 – 03 – 145 – 019 – Mz Oficial; 3 Lt Oficial: 3B (Cuenta Municipal Nº 08851);

                            Que el contribuyente manifiesta su voluntad de transferir al estado municipal, dos fracciones de terreno cuyo destino seria  calle pública;

                            Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º - Aceptase la donación, con cargo de los inmuebles designados catastralmente como: 1)  36 – 03 – 145 – 011- Mz. Of: 3 Lt Of 3A (Cuenta Municipal  Nº 08843)  Matricula Nº 1.413. 868  y 2)  36 – 03 – 145 – 019 – Mz. Of: 3 Lt. Of: 3B (Cuenta Municipal Nº 08851) Matricula Nº 1.413.869, de superficies de  447,30 m2 y 447,30 m2, respectivamente.

Artículo 2º- Los gastos de escrituración de los lotes aceptados en donación, correrán por cuenta de la Municipalidad de Tanti, como así también la deuda por tasas de servicios municipales y provinciales, existentes al momento de la sanción de la Ordenanza Nº 1.069/19. 

Artículo 3º- Derogase la Ordenanza Nº 1069/19.

Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Departamento Ejecutivo, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 03/06/20
S/Acta Nº  10/20
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